
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LAPROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓ_N· GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANIÍ"ARIODE IMPORTAélóN. 
ANT. No. 09/A?c0.065/10/15 FOLIO No. 09/2015-0.1787 

VALIDO HASTA: 10 DE ABRIL DE 2016 

.,.20_15,_~ñO ~elGeneritlíSim_O JO~_é-_María MorelOs_y_Payór:a" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artfc~los-1_º, 2º,- 7º, · 19; -23,. 24 y 28" d9 fa L9Y Fed~ral de Sanidcid Vegetal, 15 frac:Ció!i XXVI y ·120 párrafa· 1° 

y 2º de la Ley General _de D9s~rrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del R8glamento_ de la _Ley G_eneral de Désarrollo F~restc:il Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de ra· SeCretarfa dél. ·MediO Anlbiente- y Reci.JrSos Ni:iturciles y ··el Mahual _de procedimientos para 1 

Expedic.ión del Certificada Fitosanilario_de Importación, se expide el pr~sente.Certiñcado para los proquctos forestares descritos a cor:itinuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

~ escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

•DERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 Unidad de_ medida: Piezas ~ -~ '' "' ;\_)" "' -(- -... 
~ _ _._ ~.:.... ---

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO 

INT. DE LA CD DE MEXICO, DF; 

Destino dentro del país: DISTRITO l'EDERAC ci-.c~' 
- ·-~ :•..J. ,,:.., ... __ ,, :::_ 

'•' C:-_c;-:-• ~ ~ ¡: '-L~ .,._ 

País de origen: CHIN.A (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): De~tino fuera-de-México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:, 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO.EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DEPLAGASYENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODucro DEBE, VENIR-LIBRE-DE PLAGAS ·y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA~· ·eN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

V RSE-AC""OS:S ANÁLISIS y· REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL' DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA. DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

RA EVl_TAR i.A DISPERSJÓN DE PLAG/>,S. 

AUTORIZACIÓN 

~ "RMA • -# 
~ En la jefatura · erificación anr ana orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descrttos. Se 

const?ita que encuentran liQres de. pl_agas_ y enferm13(Jades y . han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada áplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado · · IDósis ·. . Tiempo dé exposición . Concesionario o empresa . 
. 

1 
. . • . 1 . 

. . . 1 · . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIGADÓR: 
. . 

FECHI.\ DE EXPEDICIÓN: 

. . 13 DE ó.CTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SJN LA FIRMA Y, SELLO_ DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LAPROFEPA 

ORIGINÁL PARA EL INTERESADO -
. COPIA No. 1 DGGFS -

COPIA No. 2 PROFEPA -




